
 

 
 
 
 

 
 

 
 

SÍNDICOS / Citas habilitadas del SAT en diversas 
administraciones del país 

 

La Comisión Nacional de Síndicos del Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos les comunica que se encuentran habilitadas citas del Servicio de 
Administración Tributaria en diversas Administraciones Desconcentradas del 
país para tramitar, renovar o revocar la e.firma de Personas Físicas y Morales. 

 
      Si desea registrar una cita, dé clic en la siguiente liga: 
 
      https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx 
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